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MOQUEGUA: POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 2005

 POBLACION TOTAL

PEA (75.94%)


      MOQUEGUA

       2006

DIAGNOSTICO 

REGION MOQUEGUA

PERIODO 2007 – 2011

I. ASPECTOS GENERALES DE LA REGION MOQUEGUA

1.1. Ubicación y Localización.

La Región Moquegua está ubicada en la parte Sur Occidental del Territorio peruano, entre las coordenadas geográficas 15° 57’ y 17° 53’ de latitud sur y los 70° 00’ y 71° 23’ de longitud de Greenwich.

1.2. Límites.

Norte
:
Arequipa y Puno

Sur
:
Tacna

Este
:
Puno y Tacna

Oeste
:
Océano Pacífico

1.3. Extensión.

Se tiene una extensión de 16,174.65 Km2 que corresponde el 1.22% del territorio nacional.

1.4. Clima.

Temperaturas media mensual en grados centígrados

Ilo

:
22.00

Moquegua
:
26.30

Omate

:
23.70

Carumas
:
17.80

1.5. Altitud.

Abarca zonas a la costa y región andina desde alturas que varían desde los 0 metros hasta más de 6000 m.s.n.m. Las capitales de provincia se encuentran a diferentes alturas sobre el nivel del mar.

Moquegua
:
1,412 m.s.n.m.

Omate

:
2,186 m.s.n.m.

Ilo

:
      5  m.s.n.m.

1.6. División Política.

Corresponde 3 provincias y 20 distritos:

· Provincia Mcal. Nieto con 7,369.19 Km2 (45.56%) y 06 distritos; Moquegua, Samegua, Torata, Carumas, Cuchumbaya y San Cristóbal.

· Provincia General Sanchez Cerro con 7,282.02 Km2 (45.02%) y 11 distritos: Omate, Quinistaquillas, Coalaque, Puquina, La Capilla, Matalaque, Ubinas, Chojata, Lloque, Yunga e Ichuña.

· Provincia de Ilo con 1,523.44 Km2 (9.42%) y 03 distritos: Pacocha, El Algarrobal e Ilo.

1.7. Características Demográficas.

Población

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2005 la Región Moquegua cuenta con una población de 159,954 habitantes; distribuidos en 3 provincias y 20 distritos.

MAPA DE LA REGION MOQUEGUA
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POBLACIÓN POR PROVINCIA Y DISTRITOS.
Provincia de Mariscal Nieto

	N°
	DISTRITO
	POBLACIÓN

2005
	%

	1
	MOQUEGUA
	50,052
	71.01

	2
	SAMEGUA
	7,138
	10.13

	3
	TORATA
	5,333
	7.57

	4
	CARUMAS
	3,877
	5.50

	5
	SAN CRISTÓBAL
	2,652
	3.76

	6
	CUCHUMBAYA
	1,430
	2.03

	
	TOTAL POB. PROV. MARISCAL NIETO
	70,482
	100

	
	NUMERO DE DISTRITOS
	6

	Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática

Censo de Población y Vivienda 2005


Provincia General Sánchez Cerro
	N°
	DISTRITO
	POBLACIÓN

2005
	%

	1
	UBINAS
	5,223
	19.76

	2
	OMATE
	4,206
	15.92

	3
	ICHUÑA
	3,612
	14.42

	4
	PUQUINA
	3,390
	12.82

	5
	CHOJATA
	1,986
	7.51

	6
	COALAQUE
	1,595
	6.03

	7
	LA CAPILLA
	1,525
	5.77

	8
	MATALAQUE
	1,430
	5.41

	9
	YUNGA
	1,352
	5.11

	10
	LLOQUE
	1,206
	4.56

	11
	QUINISTAQUILLAS
	708
	2.68

	
	TOTAL POB. PROV. SANCHEZ CERRO
	26,435
	100

	
	NUMERO DE DISTRITOS
	11

	Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática

Censo de Población y Vivienda 2005


Provincia de Ilo

	N°
	DISTRITO
	POBLACIÓN

2005
	%

	1
	ILO
	57,746
	91.61

	2
	PACOCHA
	4,986
	7.91

	3
	EL ALGARROBAL
	305
	0.48

	
	TOTAL POB. PROV. ILO               
	60,037
	100

	
	NUMERO DE DISTRITOS____________
	3

	Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática

Censo de Población y Vivienda 2005


1.8. Indicadores Económico Sociales

Producción.

Producto Bruto Interno (S/.)

País



39,325,16

Moquegua


1,722,029

Los datos consignados del PBI, corresponde al año 2001.

PRODUCTO BRUTO INTERNO POR ACTIVIDAD ECONÓMICA

	ACTIVIDAD ECONÓMICA
	MONTO
	%

	AGRICULTURA CAZA Y SILVICULTURA
	127,908
	7.4

	PESCA
	11,003
	0.6

	MINERIA
	409,082
	23.8

	MANUFACTURA
	626,466
	36.4

	ELECTRICIDAD Y AGUA
	60,226
	3.5

	CONSTRUCCIÓN
	51,930
	3.0

	COMERCIO
	102,372
	5.4

	TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN
	84,841
	4.9

	RESTAURANTES Y HOTELES
	27,670
	1.6

	SERVICIOS GUBERNAMENTALES
	50,971
	3.0

	OTROS SERVICIOS
	169,565
	9.8

	Fuente INEI 2001


Las principales actividades son Manufactura y la Minería representa el 60% de la actividad económica.

II. DIAGNOSTICO DE LA REALIDAD SOCIO ECONÓMICA

2.1. El Empleo

Uno de los principales problemas de la Región Moquegua es la falta de empleo, producto de escasa o casi nula inversión privada debido a que las autoridades actuales no han creado las condiciones necesarias para la inversión del Estado Vía Canon y regalías mineras a pesar de estos recursos sigue el desempleo. Esto se debe a la falta de proyectos productivos; es necesario convocar a los mejores cuadros técnicos de la región para dar inicio al auténtico desarrollo de nuestra región.

2.2. La Pobreza y Pobreza Extrema.

A nivel nacional la pobreza es de 52% la pobreza extrema el 20.7%, con lo que respecto a la Región Moquegua la pobreza es de 34% y pobreza extrema 6.6% estos indicadores corresponden al año 2001.

2.3. Crisis de la Actividad Agropecuaria

Hasta la década del 50 nuestro valle se caracterizó por la producción de la uva y los damascos.

En la actualidad esa actividad casi no existe, la conducción de la tierra se ha orientado a  la producción de alfalfa y otros forrajes, observándose un progresivo desplazamiento de los cultivos de pan llevar a favor de insumos para la producción lechera.

El 20% del valle moqueguano es ganadero, se requiere instalar un centro de mejoramiento genético de vacuno que permita mejorar la producción y productividad,  un centro de acopio lechero (CALES) y de  carnes.

La falta de financiamiento así como: la tecnología en riego, crianza de animales, cultivo de palto, asesoramiento, etc., son problemas que han retrazado   la actividad agropecuaria.

III. PRINCIPALES POTENCIALIDADES DE LOS RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS COMO POSIBLES GENERADORES DE RIQUEZA PARA LA REGIÓN.

3.1. La PEA Desocupada.


3.2. Recurso Suelo

La Región Moquegua cuenta con variados recursos de uso de suelos, así tenemos:

Superficie Territorial


1,617,465 has

Superficie Cultivada


     17,725 has

Superficie Forestal


          345 has

Superficie Pastos Naturales

   480,461 has

Superficie Cultivable


     35,829 has

Superficie no Cultivada


1,083,105 has

El mayor potencial se localiza en la Región de la Costa, contando con certificado de identificación para proyectos de irrigación como: Pasto Grande y la Clemesí.

Potencial Identificado

	LUGAR
	HAS

	Lomas de Ilo

Pampas Jaguay Chinchare

Pampa Jaguar La Rinconada

Clemesí

Pampa Huracané
	12,982.00

2,313.69

6,901.75

30,000.00

800.00



	TOTAL
	52,997.44


En la Región de la Sierra el potencial es menor habiéndose identificado alrededor de 4,906 has de tierras susceptibles de ser aprovechadas en forma intensiva, contando con estudios de irrigación “Quinistaquillas” con 1,200 has y otros con similar extensión.

3.3. Recurso Hídrico:

El potencial hídrico esta constituido por aguas de escorrentías, aguas embalsadas, Laguna Pasto Grande y aguas subterráneas. El sistema hidrográfico pertenece a la vertiente occidental de los Andes y esta comprendido por dos cuencas: La del río Moquegua y al del río Tambo, cuyo potencial consiste en una masa hídrica anual promedio de 628 796 000 m3 de a cual:

· Descarga anual río Moquegua
: 56 591 640 m3.

· Uso actual



: 47 620 484 m3.

· Potencial excedente

:   8 471 156 m3.

· Descarga anual río Tambo

: 572 204 360 m3.

· Uso actual



: 318 513 600 m3.

· Potencial excedente

: 253 690 760 m3.

3.31. Oferta – Demanda Hídrica actuales en la cuenca Moquegua:

· Oferta Hídrica.

La oferta hídrica de la cuenca Moquegua lo constituyen las aguas superficiales de los ríos: Huaracane, Torata y Tumilaca, que al 75% de persistencia alcanza en total una descarga promedio de 1 349 m3/s y las aguas subterráneas de los valles Moquegua e Ilo que en promedio arrojan 0.70 m3/s.

La otra fuente de agua proveniente de las derivaciones de los río: Vizcachas, Carumas, Chilota y Chincune que al 75% de persistencia descarga en promedio 5 452 m3/s.

El promedio de la oferta de agua para la cuenca Moquegua es de 7.5 m3/s.

· Demanda de agua.

· Demandas de uso agrario: Las demandas de agua para uso agrario en la cuenca de Moquegua, comprenden a las tierras de mejoramiento de riego de los valles de Moquegua, Ilo, Torata y Carumas, Cubriendo un área Total de 4,457 Hás. y a las tierras nuevas de las Pampas de:  Estuquiña, San Antonio, Jaguay, Hospicio y Lomas de Ilo, que en total alcanzan un área de 9,266 Hás. actualmente con el proyecto se tiene registrado 3,450.30 Hás. bajo riego en la Junta de Usuarios Moquegua y 1,215.86 Hás. para la Junta de Usuarios Torata y para  todo el distrito de Riego Moquegua hace un total de 4,666.16 Has.

· Otras demandas: Las otras demandas consideradas refieren a las demandas poblacionales, industriales y mineras , que en total alcanzan a 1.187 m3/s.

3.3.2 Balance Hídrico en la cuenca del Río Moquegua 

En el informe sustenta torio para la reserva de Aguas del Proyecto Pasto Grande, se ha procesado los datos de descargas al 75% de persistencia de todas las fuentes de agua que abastecen a la cuenca, y se han determinado las disponibilidades mensuales, haciendo corresponder a las demandas de agua totales a fin de que se satisfaga el equilibrio entre oferta y demanda, tal como se muestra en el cuadro.

	BALANCE HIDRICO PROMEDIO ANUAL

	DISPONIBILIDAD DE AGUA

	

	DESCRIPCION 
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	PROM.

	1. Río Tumilaca (75% persistencia)
	0.767
	1.167
	1.142
	0.755
	0.628
	0.543
	0.535
	0.588
	0.566
	0.477
	0.464
	0.562
	0.683

	2. Río Huaracane (75% persistencia)
	0.144
	0.173
	0.2
	0.133
	0.122
	0.123
	0.121
	0.116
	0.104
	0.099
	0.095
	0.104
	0.128

	3. Río Torata  (75% persistencia)
	0.602
	0.721
	0.827
	0.558
	0.514
	0.521
	0.512
	0.490
	0.443
	0.422
	0.407
	0.441
	0.538

	4. Río Carumas  (75% persistencia)
	0.492
	0.590
	0.512
	0.478
	0.439
	0.439
	0.413
	0.403
	0.421
	0.411
	0.432
	0.434
	0.455

	5. Río Vizcachas (Pampas P.G. +Tocco)
	4.861
	3.355
	2.967
	3.298
	2.704
	1.737
	2.405
	2.968
	3.923
	5.308
	6.401
	6.751
	3.890

	(Regulado en el Embalse Pasto Grande)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6. Río Chilota  (75% persistencia)
	1.386
	1.881
	1.564
	1.030
	0.808
	0.669
	0.533
	0.517
	0.483
	0.459
	0.554
	0.790
	0.890

	7. Río Chincune  (75% persistencia)
	0.676
	0.557
	0.329
	0.127
	0.077
	0.073
	0.099
	0.090
	0.100
	0.095
	0.145
	0.235
	0.217

	8. Agua Subterránea en valles Moquegua e Ilo
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700
	0.700

	TOTAL
	9.628
	9.144
	8.241
	7.079
	5.992
	4.805
	5.318
	5.872
	6.74
	7.971
	9.198
	10.02
	7.500

	DEMANDA DE AGUA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION 
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	 

	1. Valle de Moquegua (2,224 ha)
	1.314
	1.23
	0.985
	0.783
	0.686
	0.520
	0.567
	0.623
	0.891
	1.112
	1.385
	1.415
	0.959

	2. Valle de Ilo (393 ha)
	0.241
	0.238
	0.218
	0.174
	0.123
	0.093
	0.109
	0.120
	0.124
	0.157
	0.193
	0.232
	0.169

	3. Valle de Torata (1,132 ha)
	1.002
	0.944
	0.752
	0.598
	0.522
	0.398
	0.432
	0.477
	0.680
	0.849
	1.056
	1.079
	0.732

	4. Valle de Carumas (708 ha)
	0.757
	0.669
	0.615
	0.415
	0.285
	0.201
	0.221
	0.231
	0.283
	0.400
	0.595
	0.793
	0.455

	5. Uso poblacional Moquegua e Ilo (año 2,020)
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187
	1.187

	6. Pampa Estuquiña (60 ha)
	0.033
	0.032
	0.029
	0.025
	0.021
	0.016
	0.018
	0.021
	0.023
	0.028
	0.031
	0.035
	0.026

	7. Pampa San Antonio (828 ha)
	0.458
	0.436
	0.401
	0.351
	0.285
	0.215
	0.25
	0.289
	0.32
	0.381
	0.427
	0.474
	0.357

	8. Pampa Jaguay (1,800 ha)
	0.996
	0.947
	0.871
	0.761
	0.619
	0.467
	0.544
	0.628
	0.695
	0.828
	0.930
	1.031
	0.776

	9. Pampa Hospicio (2,000 ha)
	1.107
	1.052
	0.968
	0.847
	0.688
	0.519
	0.605
	0.698
	0.772
	0.921
	1.033
	1.146
	0.863

	10.Lomas de Ilo (4,578 ha)
	1.533
	2.409
	2.215
	1.938
	1.576
	1.189
	1.385
	1.598
	1.765
	2.108
	2.361
	2.625
	1.892

	TOTAL
	8.628
	9.144
	8.241
	7.079
	5.992
	4.805
	5.318
	5.872
	6.740
	7.971
	9.198
	10.02
	7.417


El potencial hídrico embalsado en la laguna artificial de Pasto Grande en la actualidad constituye una reserva de 180 millones de metros cúbicos. En las actuales condiciones en la que se desarrollo la agricultura, el recurso hídrico sigue siendo un factor limitante de gran importancia si se considera lo reducido área en cultivo; así mismo la diferencia del uso de agua se debe a la falta de infraestructura de regulación y utilización tradicional de técnicas de riego. 

VISIÓN  DE LA REGION MOQUEGUA

Moquegua una región especializada en producción industrial minero, pesquero y agropecuario para la exportación y con servicios portuarios competitivos. Es líder en la producción acuícola en la costa y sierra. Cuenta con una infraestructura turística adecuada y articulada a los paquetes turísticos que ofrecen los Regiones integrantes de la Macro Región Sur.

Región integrada, con vías y medios de comunicación adecuados, con una economía dinámica y una base productiva diversificada y especializada, con alta rentabilidad, según la vocación productiva de cada provincia e insertada en el mercado de la Macrosur, el norte chileno, Bolivia y Brasil y la Cuenca del Pacífico.

Con identidad propia, bella, organizada, verde, segura, educadora y saludable, con servicios y espacios públicos de calidad, que protege el patrimonio natural y calidad ambiental, cultural y arqueológico y promueve el desarrollo de capacidades y oportunidades de sus niños, jóvenes y adultos.

Región preparada contra desastres naturales y accidentales, su cultura de prevención le permite desarrollar actividades coordinadas, integradas y concertadas ante cualquier desastre dando seguridad a su población.

Pobladores hombres y mujeres  orgullosos de  su cultura y con identidad.  Que aceptan valoran y respetan sus diferencias, son saludables, tolerantes solidarios y emprendedores, con empleos dignos y adecuados ingresos; responsables en el ejercicio de sus derechos y deberes; bien capacitados, participativos y democráticos.   Sus líderes son democráticos, concertadores y promueven liderazgos compartidos y reconocen los valores morales como principio de actuación en la política y en la vida social.

Las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales, son concertadoras, modernas, eficientes y eficaces, y promueven la participación ciudadana en el control social para un manejo  transparente y un uso adecuado de sus recursos. Están comprometidos con el  Plan de desarrollo los logros y el éxito para la visión  positiva de Moquegua y orienta sus acciones, programas y proyectos para su materialización y superación de la pobreza en nuestra región.

EJES ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO

I. Dimensión  Económico Productivo

Integración inter e intraregional y exportador de cultivos marinos y productos agrícolas especializado.

II. Dimensión Social

Mejoramiento de la calidad de vida, el entorno urbano y ambiental y seguridad ante desastres naturales.

III. Dimensión Institucional

Gestión Democrática, transparente, participativa, descentralizada con equidad de género y generacional, sustentada en valores éticos y morales.

OBJETIVOS ESTRATEGICOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE DESARROLLO REGIONAL

Objetivos Estratégicos Generales
· DINAMIZAR LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS DE LA REGIÓN.

Objetivos Estratégicos Específicos

1. Incrementar la producción y productividad agrícola y pecuaria.

2. Mejorar la eficiencia de la producción acuícola marina y continental y la rentabilidad de la actividad  pesquera de consumo humano e industrial.

3. Incrementar la producción y comercialización  agroindustrial en la región.

4. Elevar el flujo turístico en la Región Moquegua.

5. Incrementar la producción de insumos para la gran minería y otras actividades.

6. Transformar recursos minerales en productos terminados.

7. Mejorar y ampliar la infraestructura económica para el desarrollo productivo.

8. Ampliar la frontera eléctrica, con tecnologías que minimicen los costos de inversión

	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	Incrementar la producción y productividad agrícola y pecuaria.
	· Se eleva la rentabilidad de productos de orientación exportadora


	· Especialización de cultivos  según vocación productiva de los valles.

· Implementar proyectos pilotos en productos líderes para la exportación.

	
	· Agricultores de la Región insertados en el mercado exportador.
	· Fortalecimiento de las organizaciones agrarias en función de su especialización. 



	
	· Volúmenes de producción que garantizan las demandas del mercado externo.

	· Mejoramiento de la infraestructura de riego mayor y menor.

· Implementación de control de calidad  y sanitario a productos líderes.



	
	· Productores agrícolas de la Región orientan su oferta según información de mercados.


	· Identificación de nuevos mercados para productos líderes.

· Formación de Consorcios para la producción y comercialización según especialización productiva.



	
	· Se amplia la frontera agrícola en función a nuevas oportunidades y rentabilidad de la producción.
	· Tecnificación del sistema de riego de los valles de Ilo y Moquegua.

· Capacitación para la  transferencia tecnológica de Sistemas de Riego Tecnificado.

· Ampliación de frontera agrícola y de recursos hídricos.

· Proponer la Derogatoria de Normas legales antitecnicas (caso específico DS 005-AG).



	Mejorar la eficiencia de la producción acuícola marina y continental y la rentabilidad de la actividad  pesquera de consumo humano e industrial.
	· Se ha incrementado la producción acuícola y continental.
	· Diagnostico pesquero y regional.

· Desarrollar un estudio de zonificación de áreas acuícola marinas y continentales.

	
	· Se ha incrementado la producción y comercialización de los productos hidrobiológicos. 


	· Organización de pescadores artesanales para la producción y comercialización.

· Estudio de mercados potenciales.

· Promoción para el consumo de productos hidrobiológicos.

	
	· Se ha modernizado el sistema de producción de harinas y aceite de pescado.  
	· Programa de transferencia tecnológica para la producción acuícola marina y continental.

· Líneas de crédito para promover la actividad acuícola.




	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	Incrementar la producción y comercialización  agroindustrial en la región.
	· Se ha industrializado y estandarizado los principales productos líderes de la región.


	· Uniformizar (estandarizar)  productos agroindustriales (CITEs).

· Promover la transformación e industrialización de los granos andinos.

· Promover la instalación e implementación de fábricas de producción textil.

· Implementar Programas de  promoción de la agroindustria.

· Modernizar los sistemas de Tecnificación y producción agroindustrial (damasco, palta, tuna, pisco, etc.).



	
	· Se cuenta con información de mercados para los productos agroindustriales de la Región.
	· Implementar Sistemas de Información permanente de mercados para los productos agroindustriales.

· Consorcios para la producción y comercialización de productos agroindustriales.



	Elevar el flujo turístico en la Región Moquegua.
	· Se ha mejorado la infraestructura turística en la región.


	· Se ha implementado un programa de restauración del patrimonio Histórico Monumental.

· Implementar vías de integración, medios de comunicación e infraestructura turística. 

· Se ha generado condiciones para las inversiones privadas.



	
	· Se ha difundido los principales atractivos Turísticos de la región. 


	· Gestión concertada entre el sector publico y privado para que se integre Moquegua a los circuitos turísticos Macro-Regionales.

· Diseñar y difundir (y promover) paquetes turísticos articulados a los  atractivos turísticos de la Macro región Sur.

· Capacitación a los agentes involucrados en el Turismo.

· Implementar un programa de capacitación a los agentes involucrados en el Turismo.

· Ejecutar el catastro e inventario regional de los recursos turísticos y artesanales.



	Incrementar la producción de insumos para la gran minería y otras actividades.
	· Se ha incrementado la producción de la pequeña minería articulada a la gran Minería. 
	· Implementar un Programa de fomento de la pequeña y mediana minería (cal, carburo, mármol y otros).

·  Implementar una planta móvil de procesamiento de minerales.

· Programa de capacitación para la explotación racional de recursos mineros.

· Programa de promoción de artesanía en materiales metálicos y no metálicos.




	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	Transformar recursos minerales en productos terminados
	· Se ha incrementado la producción minero metalúrgico con mayor valor agregado.
	· Elaborar un catastro minero Regional.

· Ejecutar un inventario de recursos minerales.

· Implementar parques industriales en la región para la transformación de los recursos mineros metalúrgicos con mayor valor agregado.

· Facilitar normas tributarias que incentiven la inversión privada de la mediana y pequeña minería.



	Mejorar y ampliar la infraestructura económica para el desarrollo productivo.
	· Se cuenta con un Puerto Moderno.


	· Gestiones para la privatización o concesión del Puerto de Ilo.

· Generación de normatividad para el cabotaje en el puerto de Ilo.

	
	· Mayor integración intraregional, interregional e  internacional (Binacional).


	· Culminación de la carretera interoceánica (tramo Humajalso-Titire).

· Programa de Construcción mejoramiento y rehabilitación   de carreteras intraregionales.

· Programa de integración vial interregional.

· Ampliación y mejoramiento del aeropuerto de Ilo.

· Gestión para implementar la infraestructura ferroviaria para el comercio interno y externo.



	
	· Mejoramiento de los Sistemas de Comunicación entre pueblos andinos de la Región


	· Programa de telefonía digital en los pueblos Andinos.

· Implementar la red de interconexión de radio en onda fija en las zonas intermedias y andinas de la región.

	Ampliar la frontera eléctrica, con tecnologías que minimicen los costos de inversión
	· Mejorar el Sistema Energético Urbano y de las zonas alto andinas.


	· Mejoramiento del Sistema energético de las zonas alto Andinas.

·  Gestionar condiciones para viabilizar Poliducto y Gasoducto.

· Implementaron de pequeños sistemas eléctricos y módulos fotovoltaicos en pueblos de las zonas Andinas

· Gestión de financiamiento de proyectos de electrificación para nuevos centros poblados urbanos.


· MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN, EN EL ÁMBITO URBANO Y RURAL DE LA REGIÓN MOQUEGUA.

Objetivos Estratégicos Específicos

1. Planificar el crecimiento de ciudades y centros poblados rurales respetando su identidad cultural.

2. Disminuir las enfermedades infecto contagiosas, respiratorias y diarreicas.

3. Controlar las enfermedades crónico degenerativas.

4. Incrementar programas de salud y apoyo al adulto mayor y persona con discapacidad.

5. Mejorar los  servicios básicos de agua potable y alcantarillado.

6. Disminuir la contaminación de agua, aire y suelo por residuos domésticos e industriales.

7. Lograr la conservación, preservación y recuperación de recursos naturales.

8. Mejorar la calidad educativa en sus diferentes niveles y modalidades de formación.

9. Reducir la población desocupada y subocupada.

10. Incrementar la participación ciudadana de la mujer y la persona con discapacidad en la actividad económica.

11. Disminuir la violencia social  e Intra familiar.

12. Incrementar la participación ciudadana de la mujer en la actividad política-económica.

	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	Planificar el crecimiento de ciudades y centros poblados rurales respetando su identidad cultural.


	· Instituciones  han establecido  un canal de comunicación óptimo en la toma de decisiones para el desarrollo   urbano y rural.


	· Elaborar plan  de acondicionamiento territorial Urbano-rural.

·   Capacitar a  autoridades involucradas con el desarrollo urbanístico.



	
	· Organizaciones de base vigilan el cumplimiento de las normas que ayudaran al crecimiento de nuestros pueblos con  identidad.


	· Realizar el catastro regional multiservicios con la participación de  concejos municipales, registro publico, telefónica, EPS, ELECTROSUR, vivienda, INC., agricultura y otros.



	
	· La sociedad civil siente orgullo de su ciudad y defiende las normas de su desarrollo.


	· Implementar líneas de   créditos especiales para reconstrucción de centros monumentales históricos y viviendas coloniales.



	
	· Ha desaparecido la informalidad dando paso al desarrollo urbanístico seguro, ordenado y con identidad cultural   propia.
	· Reubicación de centros poblados en zonas de riesgo  (Yojo, Cacahuara, Amata, Camata, Tonohaya, Sacamaya, San Francisco, los Ángeles, otros).

· Realizar estudios de zonas de inestabilidad sísmicas y planes de contingencia.

· Implementar oficinas de COFOPRI en las tres provincias de la Región.



	Disminuir las enfermedades infecto contagiosas, respiratorias y diarreicas.
	· Se ha reducido la mortalidad  por enfermedades infecto contagiosas al 15 %  (actualmente es el 25.12 % de la mortalidad General).
	· Implementación de infraestructura y equipamiento de establecimientos de salud.

· Incremento de programas de prevención de enfermedades infectocontagiosas respiratorias  y diarreicas.

· Implementación de programas nutricionales.

· Implementación de estudios epidemiológicos.

          

	
	· Se ha descentralizado la Gestión en salud al 100% de los establecimientos del primer nivel del MINSA.

	· Coberturar a Centros Poblados alejados (a más de 2 horas de camino al Establecimiento de Salud mas cercano) con personal, infraestructura y equipamiento.

· Programa de trabajo conjunto (Educación, Salud, Medios de Comunicación, Instituciones afines) para desarrollar  una cultura de prevención de enfermedades y conservación de la salud.



	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	Controlar las enfermedades crónico degenerativas.
	· Se ha Reducido al 5 % la desnutrición infantil crónica (actualmente 8.26% de Desnutrición. Crónica: INEI 98-99).


	· Replantear las políticas de atención de los programas de asistencia alimentaria y delegar al sector salud la  responsabilidad para organizar los programas alimentarios.

· Conformar un comité multisectorial presidido por sector salud en el que converjan todas las instituciones encargadas de programas alimentarios y se califique a los usuarios dando prioridad a sectores de riesgo.

· Establecer convenios entre Salud, Sanidad de las Fuerzas Policiales, Armadas e Instituciones Privadas para una atención integral de enfermedades crónico degenerativas e infecto contagiosas a toda la población (incluidos estudiantes).

· Se implementan centros de salud con personal y equipamiento calificado y especializado, con sistema de referencia y contra referencia regional y nacional con capacidad de respuesta en demanda de la población.

· Gestionar el financiamiento ante el sector salud, OMS y ONGs para la creación de centros de investigación epidemiológica.

	Incrementar programas de salud y apoyo al adulto mayor y persona con discapacidad 
	· El 100 % de ésta población de la Región  Moquegua, especialmente de las zonas de mayor pobreza, han accedido a los servicios de salud en calidad y oportunidad.


	· Implementar  un Centro Geriátrico del MINSA.

· Implementación de programas para la inserción del adulto mayor en temas productivos y recreativos.

· Ampliación del seguro integral de salud (SIS).

· Promover la concertación de las entidades prestadoras de salud para garantizar la cobertura oportuna de atención integral para toda la población objetivo.

	Mejorar los  servicios básicos de agua potable y alcantarillado
	· Centros Poblados de mayor concentración poblacional cuentan con servicios básicos.
	· Programa integral regional de saneamiento básico.

· Incrementar sistema de contabilización de agua potable y alcantarillado.


	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	Disminuir la contaminación de agua, aire y suelo por residuos domésticos e industriales
	· Se ha implementado el plan de contingencia atmosférica y ambiental.
	· Los gobiernos locales, regionales y actores locales promuevan y desarrollan actividades del control y monitoreo del medio ambiente.

· Formulación y ejecución de un Programa integral de educación ambiental en centros de educación y población en general.

· Implementar programas de vigilancia ambiental comunitaria.

· Fortalecer espacio de coordinación ambiental regional.

	
	· Adecuado control y monitoreo ambiental.
	· Implementar centros especializados de control y monitoreo en la calidad de agua, aire y suelo.

· Construcción de una adecuada infraestructura e implementarla con tecnología, para el procesamiento  y control de desechos líquidos sólidos y gaseosos.

· Contribuir a la ejecución del estudio epidemiológico.

· Gestionar el cumplimiento de compromisos ambientales para la reducción de la contaminación ambiental.

· Reubicar centros contaminantes fuera del radio urbano.

	Lograr la conservación, preservación y recuperación de recursos naturales.
	· Actores sociales participan activamente de las instancias de control ambiental.


	· Creación de áreas naturales protegidas.

· Promover programas de recuperación de especies de flora y fauna.

· Promover programas de explotación sostenible de recursos naturales.

· Promover programas de conservación y preservación de recursos naturales.

· Identificar a organismos internacionales de prestigio para la instalación de centros de monitoreo de la calidad de agua, aire y suelo.




	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	Mejorar la calidad educativa en sus diferentes niveles y modalidades de formación
	· 80 % de los Docentes mejoran su desempeño laboral y manejan currículas insertados en la realidad local.


	· Realizar cursos de capacitación en el año, sobre temas de currícula, revisión y reformulación del Plan de estudios de formación docente priorizando la inserción de contenidos de interculturalidad.

· Implementar programas de estímulos a los docentes (becas, pasantías, vivienda, alimentación, etc.).

· Fomentar foros educativos con temas integrados para todos los niveles educativos.

	
	· El 100% de Centros Educativos incorporan la Formación en valores.


	· Evaluar  la educación de los niños mediante el monitoreo e implementación de indicadores de calidad de la educación.

· Diversificación e Implementación de la currícula incorporando contenidos en valores, identidad, género y ciudadanía.

	
	· 30% de jóvenes egresan de centros de educación superior con capacidades que responden a las expectativas del mercado laboral. 
	· Reforma curricular en Centros de educación técnica y superior para la formación de técnicos calificados de acuerdo al requerimiento de los sectores productivos del medio.

· Incorporación de carreras técnicas articuladas al desarrollo de la región y por ende al mercado laboral.

· Creación y funcionamiento de la Universidad Nacional de Moquegua con especialidades altamente competitivas.

	
	· 80 % de las familias, participan en la formación de los educandos hasta niveles de educación secundaria.


	· Implementar un programa "Escuela de Padres".

· Fomentar foros educativos distritales y provinciales con la participación de Padres de familia, autoridades y medios de comunicación logrando el compromiso participativo en el proceso educativo de su localidad.

	
	· El 100 % de las autoridades educativas,  desarrollan una gestión educativa de calidad.
	· Implementar el sistema de cogestión administrativa del Ministerio de educación y la sociedad civil organizada para los niveles educativos de primaria y secundaria.

	
	· El 100% de la infraestructura y equipamiento adecuado para un buen desarrollo del proceso educativo.
	· Ampliación de Infraestructura y Equipamiento de C.E. acorde al avance tecnológico, bibliotecas virtuales, Internet, etc. 



	
	· Todos los distritos y provincias tienen programas de Desarrollo Educativo
	· Formular Proyectos concertados de Desarrollo Educativo Provincial, Distrital y Local.

	
	· En las principales ciudades cuentan con centros culturales y recreacionales.
	· Construir e implementar centros culturales, deportivos y recreacionales.

	
	· Monitoreo y evaluación permanentemente al docente.
	· Tienen programas de formación adecuada del docente.

	
	· Construidos por lo menos 05 albergues en poblaciones dispersas.
	· Construcción y reconstrucción de centros educativos.

· Construcción de albergues escolares.

	Mejorar la calidad educativa en sus diferentes niveles y modalidades de formación.
	· Existen estudios de demanda de docentes
	· Planificación Magisterial.

	
	· Existe un perfil de docentes de la Región.
	· Elaboración de perfiles.

	
	· Existen lineamiento de la política educativa regional.
	· Políticas educativas consistentes.

	
	· Existe Universidad Nacional de Moquegua.
	· Creación de la Universidad Nacional de Moquegua (Ley e Infraestructura).

	Reducir la población desocupada y sub ocupada
	· 20 % de jóvenes desocupados tienen oportunidad de acceder a un puesto de trabajo.


	· Programas de generación de mayores fuentes de trabajo.

· Ejecución de programas de inversión a través de núcleos ejecutores empleando mano de obra local remunerada. 

· Implementar a más sectores populares el Programa A Trabajar Urbano en coordinación  con el Ministerio de Trabajo y  Sociedad Civil Organizada.

· Implementar a más sectores de la población el Programa A Trabajar Rural con FONCODES y  Sociedad Civil Organizada.

	Incrementar la participación ciudadana de la mujer y el discapacitado en la actividad económica
	· El 20% de personas discapacitadas desocupadas tienen oportunidad de acceder a un puesto de trabajo.
	· Programa de empleo juvenil.

· Promover la inserción social y económica del discapacitado.

· Inclusión de las personas con discapacidad en programas de inserción laboral.



	Disminuir la violencia social  e Intra familiar
	·  100 % de Ciudades de la región cuentan con sistema de seguridad efectiva y garantiza la tranquilidad de la población


	· Identificación y reducción de la actividad delincuencial en los sectores críticos de las zonas urbanas y rurales.

· Implementar un sistema de vigilancia para la protección de la integridad física y moral de la mujer y el niño (violaciones, acoso sexual, violencia).

· Incrementar los efectivos policiales con implementación adecuada y en la cantidad requerida por la Ciudadanía.

· Reconstruir y mejorar la infraestructura en un 70% de los locales policiales.

· Asignación de equipos con Tecnología de punta portátiles de comunicación en un 70% en relación a la cantidad de efectivos policiales.

· Conformar los Comités de Vigilancia Vecinales en un 40% en los sectores críticos de actividad delincuencial en zonas urbanas y rurales.

· Implementar el funcionamiento de la Corte Superior de Justicia de Moquegua.

	
	· 50% de centros Educativos de la Región utilizan contenidos transversales de valores.
	· Programa educativo de valores, que contribuya a la  construcción de una cultura de paz.

· Sectores Sociales implementan programas de prevención para el embarazo en adolescentes, y realizan alianzas estratégicas con ONGs

	
	· Se ha conformado redes de apoyo interinstitucionales para la atención de casos de Violencia Intra Familiar.
	· Se promueven actividades de protección de salud mental, y prevención del consumo de sustancias psicoactivas.

	Incrementar la participación ciudadana de la mujer en la actividad política-económica.
	· Se ha logrado la participación política de la mujer en espacios de toma de decisiones.


	· Incorporar progresivamente la equidad e igualdad de género en todos los sectores y medios de comunicación.

· Desarrollar Programas de Capacitación en fortalecimiento de capacidades  de la mujer.




· LOGRAR QUE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL SEAN DEMOCRÁTICAS, DESCENTRALIZADAS, TRANSPARENTES, CONCERTADORAS, PARTICIPATIVAS Y RESPETUOSAS DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PROCESO DE DESARROLLO DEL REGIÓN DE MOQUEGUA.

Objetivos Estratégicos Específicos

1. Lograr que la gestión publica sea eficiente democrática, descentralizada, con un estilo concertador, transparente y que brinde servicios de calidad en todos los niveles, con autoridades y funcionarios con altos valores éticos y morales comprometidos con la apertura para el control del gasto y la vigilancia social.

2. Lograr que la  ciudadana adquiera conocimientos para participar organizadamente en la formulación, aprobación, ejecución y fiscalización  de  planes, programas y proyectos de desarrollo en todos los niveles y en la toma de decisiones del gasto público.

3. Contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad y articulación democrática en la Región  Moquegua.
	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	· Lograr que las Instituciones Publicas, Privadas y la sociedad civil  aporten a la construcción de la identidad Regional, conozcan, ejerzan y defiendan los Derechos humanos.     
	· Los ciudadanos son concientes de su rol protagónico en el proceso de desarrollo local y regional, adoptan valores éticos y morales; así como el irrestricto respeto a los derechos humanos.

· Los ciudadanos se identifican y se sienten orgullosos de pertenecer a la Región Moquegua


	· Programas de  sensibilización e información  a los actores sociales sobre derechos y obligaciones ciudadanas.

· Establecer compromisos entre entidades públicas, privadas y sociedad civil para promover respeto a los derechos ciudadanos.

· Campañas de difusión y educación sobre los valores culturales en las diversas zonas de la Región.

	· Contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad y articulación democrática en la Región  Moquegua.
	· Las instituciones privadas, públicas y organizaciones sociales se encuentran consolidadas, cuentan con líderes y funcionarios capacitados, concertadores y comprometidos con el desarrollo regional, que contribuyen al fortalecimiento de la institucionalidad democrática.
	· Registro regional de las organizaciones sociales.

· Oficinas de coordinación y orientación a las organizaciones de base.

· Directivas regionales concertadas para reconocer y ordenar la participación ciudadana.


	OBJETIVO ESTRATÉGICO ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	ACCIONES

	· Lograr que la gestión publica sea eficiente democrática, descentralizada, con un estilo concertador, transparente y que brinde servicios de calidad en todos los niveles, con autoridades y funcionarios con altos valores éticos y morales comprometidos con la apertura para el control del gasto y la vigilancia social.
	· La Administración Pública Regional es descentralizada en todos su niveles, con una gestión eficiente, cuenta con la normatividad legal y los medios que garantizan los mecanismos de participación y control social.
	· Ejecución de actividades y debates en torno a la optimización y descentralización de la administración pública.

· Generación de normas legales que garanticen la descentralización de la administración económica y política en el ámbito regional.

· Fomentar el concurso público para la cobertura de cargos públicos.

· Evaluación permanente de funcionarios públicos de 1er y 2do nivel con participación ciudadana.

· Programa de capacitación para ejercer funciones y cargos públicos, dirigido a funcionarios, empleados y lideres locales.



	· 
	· Se apertura la oportunidad de atender los sectores menos favorecidos buscando detener el avance de la pobreza en la Región.


	· Creación de los Consejos de Desarrollo a nivel departamental, provincial y distrital.

· Informar a la ciudadanía sobre sus derechos y obligaciones enfatizando en las áreas rurales.

· Conformación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Regional.

· Elaborar planes de desarrollo territorial con participación ciudadana.

	· Lograr que la  ciudadana adquiera conocimientos   para participar organizadamente en la formulación, aprobación, ejecución y fiscalización  de  planes, programas y proyectos de desarrollo en todos los niveles y en la toma de decisiones del gasto público.
	· La sociedad civil participa en la formulación, aprobación, ejecución y fiscalización de los planes, programas y proyectos de desarrollo y ha consolidado espacios de participación en la toma de decisiones a nivel local, distrital, provincial y regional.
	· Instalación de comités de vigilancia ciudadanas en todos los distritos de la Región.

· Se efectiviza la realización de presupuestos participativos anuales a nivel regional, provincial y distrital, en función de las necesidades y prioridades de la población.

· Ejecución de programas de capacitación para el  fortalecimiento de líderes locales (planificación, ético-moral, vigilancia ciudadana, presupuesto participativo, otros).

· Consolidar los espacios de  concertación a través de las mesas de diálogo y otros a nivel regional, provincial y distrital.

· Se establecen acuerdos estratégicos entre  sector público, privado y sociedad civil de participación y compromiso para el desarrollo sostenible de la Región.


DIAGNOSTICO POR DIMENSION
ECONÓMICA PRODUCTIVA
SECTOR AGROPECUARIO

Problemática:
1. Bajos niveles de producción y productividad en la actividad agropecuaria

2. No existe una política de reactivación del sector agrícola y pecuario.

3. No contamos con un Laboratorio y Centro de Investigación Fitosanitario y Zoosanitario.

4. Limitado acceso de financiamiento para el sector Agropecuario.

5. No hay un programa de Asesoramiento Técnico Agropecuario con tecnología de punta.

6. Limitado recurso hídrico para la ampliación de frontera agrícola.

7. Deficiente infraestructura y tecnología del sistema de riego.

8. Inadecuado manejo administrativo del agua y recursos naturales por parte del Estado.

Objetivo General:
1. Incrementar la producción y productividad del sector agropecuario a través de Proyectos Productivos.

Estrategias de solución: 
1.  Transferencia de  tecnología para mejorar la producción y productividad de los productos agro exportables. (palta, uva, olivo, páprika, orégano, tuna, hierbas aromáticas).

2.  Transferencia de tecnología para mejorar la producción y productividad  de leche y manejo del ganado lechero.

3. Mejoramiento genético en  vacunos, porcinos, camélidos y cuyes.

4. Crear un fondo rotatorio de financiamiento regional para el apoyo de la actividad agropecuaria.

5. Implementar y activar el programa agro exportador en Moquegua, al interior del proyecto Sierra Exportadora.
6. Instalar un Laboratorio de Investigación fitosanitaria y zoosanitaria para mejorar la calidad de nuestros productos agropecuarios. (Agricultura, SENASA, INEIA, etc.).

7. Culminación PEPG que permita la ampliación de la frontera agrícola (Lomas de Ilo, Pampas Jaguay, Chinchorro y Rinconada, Clemesí y la Pampa Huaracane).

8. Mejorar la infraestructura y aplicar un sistema de riego con tecnología de punta en los Valles de Moquegua e Ilo, etc.

9. Construcción de dos represas en el sector de Chilota y Humajalso.

10. Realizar programas de capacitación sobre transferencia de tecnología de punta para incrementar la producción del sector.

SECTOR AGROINDUSTRIAL

Problemática:
1. Mínimos niveles técnicos para la producción Agro industrial (Artesanal).

2. No contamos con un centro de Acopio y Procesamiento de la oferta Agro Exportadora.

3. Limitado financiamiento para el sector Agro industrial.

4. Volúmenes pequeños de producción para la exportación.

Objetivo General:

Incrementar la producción y comercialización agroindustrial de la región

Estrategias de solución:
1. Asesoramiento técnico Agro industrial en el proceso de Damasco, Pisco, Palta, Tuna, etc.

2. Búsqueda de mercados para la producción Agro industrial de la Región.

3. Construir un centro de Acopio y procesamiento de la producción Agro exportable de la Región.

4. Implementar una fabrica de fibra y lana para el uso textil.

5. Crear un Centro de Acopio Lechero  (CALES) con una Planta Procesadora de Leche.

SECTOR PESQUERIA Y ACUICULTURA.

Problemática:

1. Débil tecnología para producción pesquera, acuícola y marina.

2. Limitado financiamiento para la producción acuícola marina y de agua dulce.

3. Deficiente construcción de l puerto.

Objetivo General:            
Mejorar la calidad producción acuícola marina y de agua   dulce. 
Estrategias de solución:
1. Potenciación Puerto de Ilo.

2. Incrementar la producción y productividad del sector con transferencia de tecnología.

3. Organizar empresas pesqueras para su comercialización.

4. Consolidar línea de crédito para mejorar la producción acuícola.

SECTOR MINERIA.

Problemática: 

1. Ausencia de inversión sin impacto del medio ambiente.

2. Ausencia de catastro minero.

3. Deficiente acceso vial a las fuentes de recursos.

Objetivo General:            
Lograr la transformación del recurso minero en productos terminados.
Estrategias de Solución:
1. Respeto a la normatividad ambiental en la explotación minera de Quellaveco.
2. Implementar un programa de fomento de la pequeña y mediana minería.
3. Generar capacitación para la explotación racional de recursos mineros.
4. Implementar un plan móvil de procesamiento de minerales.
SECTOR TURISMO.
Problemática: 

1. Desconocimiento del potencial turístico de la región 

2. Falta de corredores turísticos.

3. No se tienen identificados los recursos turísticos de la región.

4. Escasa información turística. 

Objetivo General:
Mejorar la promoción turística de la región.  

Estrategias de solución:
1. Promover paquetes  de los corredores turísticos ya determinados.

2. Programas de capacitación a los guías turísticos.

3. Promover los restaurantes y el patrimonio arqueológico.
4. Promover turismo ecológico y de aventura.
SECTOR INFRAESTRUCTURA.

Problemática: 

1. Deficiente electrificación de la zona alto andina y asentamientos humanos.
2. No hay integración entre Ilo y Matarani.

3. Inadecuada infraestructura portuaria y de sus servicios.

4. Insuficiente integración vial de y con los pueblos andinos.

5. Aeropuerto con pista no reglamentaria.

Objetivo General:
Mejorar la infraestructura económica para el desarrollo productivo.

Estrategias de solución:
1. Mejoramiento y rehabilitación de carreteras de la región.

2. Culminación de corredores transversales.
3. Mejorar la infraestructura del aeropuerto de Ilo.

4. Mejorar los servicios de comunicación de la región.

5. Mejorar el parque automotor.

SOCIAL

SECTOR SALUD.
Problemática.
1. Insuficiente infraestructura destinada a establecimientos de salud en toda la región.

2. Carencia de equipos médicos modernos para la atención de emergencias y enfermedades de los pacientes del Ministerio de Salud.

3. Alta incidencia de enfermedades infecto contagiosas como: Infecciones Respiratorias agudas en niños y adolescentes; así como enfermedades diarreicas agudas en niños , adolescentes y adultos.

4. Insuficientes programas de apoyo al adulto mayor, personas con discapacidad, alcohólicos y enfermos mentales.

5. Inadecuada Nutrición Infantil 

6.  Consumo de agua de mala calidad.

7. Falta de médicos especialistas y otros profesionales de la salud.

8. Deficiente capacitación a los profesionales de la salud.

9. Falta de programas y proyectos para nuestros adolescentes 

10.  Inadecuado manejo de los pozos de oxidación en el distrito de Moquegua. 

11.  Campañas permanentes de fumigación para la eliminación de chirimachas y roedores de la región. 

Objetivo General: 
Mejorar la calidad de atención y  prevención de las principales enfermedades en la población.

Estrategias de Solución:

1.  Exigir la Construcción de infraestructura adecuada en los establecimientos de salud que requieren urgente de esta.

2.  Implementación con equipos médicos modernos en todos los establecimientos de salud en general que carecen de este equipamiento.

3.  Disminuir las enfermedades infecto contagiosas a través del incremento de programas preventivos promociónales. 

4. Implementar centros de salud con personal profesional calificado y especializado para la atención adecuada al adulto mayor.

5.  Instalar programas sociales para la inserción del adulto mayor y personas con discapacidad ala sociedad con talleres productivos y recreativos.

6.  Exigir al Gobierno Central que se aperture programas alimentarios los cuales estarán precedidos por el sector salud de la región; con la finalidad de disminuir la desnutrición infantil y la TBC niños y adultos.

7. Exigir el tratamiento con cloro del agua potable que consume la población.

8.  Exigir al gobierno central la contratación de médicos especialistas y demás profesionales de la salud según la necesidad de la población.

9. Exigir mayor presupuesto para la realización de programas de capacitación permanente para todos los profesionales de salud de la región Moquegua con especialistas de alta calidad de la capital o del extranjero.

10.  Implementación de Programas y Proyectos dirigidos especialmente a nuestros adolescentes, con personal ampliamente capacitado.

11.  Erradicación y construcción de los pozos de oxidación hacia la parte final del valle de Moquegua.

12.  Incrementar el presupuesto designado al área del saneamiento ambiental  para la fumigación permanente en toda la región. 

SANEAMIENTO BASICO.

Problemática:

1. Insuficiente servicios básicos agua potable y alcantarillado.
2. Desabastecimiento de agua en la región.
3. Empresas no cumplen con sus PAMAS.
Objetivo General: 
Mejorar los servicios básicos de agua y alcantarillado.
Estrategias de Solución:

1. Mejorar el saneamiento básico de la región.

2. Implementar sistemas de evacuación de aguas servidas para la región.

3. Implementar programas de vigilancia ambiental.

SECTOR EDUCACION.
Problemática:

1. Bajos rendimientos y calidad educativa.

2. Falta de infraestructura moderna y equipamiento.

3. Bajos niveles remunerativos de los docentes. 

4. Deserción escolar.

Objetivo General: 
Mejorar la calidad de la educación en todos los niveles de formación.

Estrategias de Solución:

1. Elevar la calidad de la educación a través de la capacitación a docentes.

2. Implementar proyectos innovadores.

3. Mejorar la calidad de la alimentación de los estudiantes.

4. Funcionamiento y construcción de la Universidad Nacional de Moquegua.

5. Equipamiento e implementación a los C.E. de la región con tecnología de punta.

6. Mejoramiento de la infraestructura educativa y construcción de nuevos colegios.

7. Evaluación constante a los docentes.

SEGURIDAD CIUDADANA. 

Problemática:

1. Alta incidencia de violencia social.

2. Algunos distritos no cuentan con puestos policiales.

3. Administración policial depende de otra región.

Objetivo General: 
Disminuir la violencia social y familiar.

Estrategias de Solución:

1. Incrementar programas de prevención de la violencia familiar.

2. Organizar los comités de seguridad ciudadana en la región.

3. Promover actividades de protección de salud mental.

4. Incrementar el Nº de ejecutivos para la región.

DIMENSION INSTITUCIONAL.

Problemática:

1. Ausencia de auditoria en los gobiernos regionales, provinciales y locales.
2. Instituciones públicas dependen  administrativamente de la región pero con políticas nacionales. 
3. Escasa e inadecuada capacitación de los servidores de la administración publica.
4. La distribución del canon no es homogénea.
5. Falta de transparencia del sector publico en su inversión.

Objetivo General: 
Priorizar la descentralización en las instituciones públicas con la participación de la sociedad civil.

Estrategias de Solución:

1. Control y fiscalización de todas las entidades públicas.

2. licitaciones de las tierras de pasto grande.

3. Descentralización de funciones y competencias de los sectores.

4. Distribución equitativa del canon según necesidades.

5. Cumplimiento de la ley laboral.

6. Priorizacion  de obras según participación de la sociedad civil. 

PROPUESTA REGIONAL DE DESARROLLO

En concordancia con el Acuerdo Nacional, la candidatura al Gobierno Regional del Movimiento Regional LIDER de Moquegua (Mag. Alberto Coayla Vilca), propone dieciocho políticas regionales a la asunción de su mandato, dirigidas a alcanzar cuatro grandes objetivos: 
I. Gobierno Regional Honesto, Transparente y para todos.

Política Global: Participación Ciudadana 
II. Institucionalidad, Democracia y Justicia Social.
Política Global: Satisfacción de las necesidades primarias

Política Global: La mujer, el niño y la juventud

Política Global: Recreación y deportes

III. Integración y Concertación con la Sociedad Civil organizada en la toma de decisiones.
Política Global: Participación Ciudadana

IV. Competitividad Regional.

Política Global: Descentralización y desarrollo regional


Política Global: Desarrollo Urbano y rural
POLITICAS REGIONALES
I. GOBIERNO REGIONAL HONESTO Y TRANSPARENTE

Primera Política Regional

Afirmación de un Gobierno honesto, transparente y para todos
II. INSTITUCIONALIDAD, DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL
Segunda Política Regional

Fortalecimiento de un gobierno regional democrático dentro de un estado de derecho 

Tercera Política Regional

Democratización de la actividad pública 

Cuarta Política Regional

Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación 
Quinta Política Regional

Acceso a una educación integral y de calidad 

Sexta Política Regional

Acceso a los servicios de salud y a la seguridad social y ambiental

Séptima Política Regional

Acceso al empleo, digno y productivo 

Octava Política Regional

Reducción de la pobreza

Novena Política Regional

Protección y promoción de la niñez, la adolescencia y la juventud

III. INTEGRACIÓN Y CONCERTACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN LA TOMA DE DECISIONES.
Décima Política Regional

Afirmación de nuestra identidad regional 
Décima Primera Política Regional

Institucionalización del diálogo y la concertación 
Décima Segunda Política Regional

Política para el desarrollo y la integración.

IV. COMPETITIVIDAD REGIONAL
Décima Tercera Política Regional

Gobierno en función de objetivos a través del planeamiento estratégico, la prospectiva regional y procedimientos transparentes.

Décima Cuarta Política Regional

Descentralización pública, económica y administrativa para propiciar el desarrollo integral, armónico y sostenido de la Región. 

Décima Quinta Política Regional

Eficiencia, competitividad, productividad y formalización de la actividad económica 

Décima Sexta Política Regional

Desarrollo sostenible y gestión ambiental 

Décima Séptima Política Regional

Política de desarrollo agrario, rural y minero.
Décima Octava Política Regional

Desarrollo de infraestructura vial, portuaria y agrícola.

PRIMERA POLITICA REGIONAL

Afirmación de un Gobierno honesto, transparente y para todos 

Convencidos que la honestidad es la base fundamental del desarrollo de las personas, de las instituciones y de los pueblos, nos comprometemos a la transparencia y honestidad de nuestros actos a través de un gobierno al servicio de las personas y sus derechos, que promueva el desarrollo humano y económico sin distinción de credos o posiciones políticas.

Con este objetivo el Gobierno Regional consolidará, (a) una administración eficiente, promotora y moderna, pero fundamentalmente honesta y transparente en la difusión de acciones y procesos emprendidos dirigidos hacia el pleno conocimiento de la población, y (b) controlar y fiscalizar las acciones administrativas a través de los órganos competentes.

SEGUNDA POLÍTICA REGIONAL 

Fortalecimiento de un gobierno regional democrático dentro de un estado de derecho 

Nos comprometemos a consolidar el régimen democrático y el estado de derecho para asegurar un clima de estabilidad y cooperación política, promoviendo la competencia democrática así como el pluralismo político.

Declaramos que la democracia representativa es la base de la organización del estado de derecho que se refuerza y profundiza con la democracia participativa que ejerce la ciudadanía en forma permanente, ética y responsable. 

Con este objetivo el Gobierno Regional, garantizará el respeto a las ideas, organizaciones políticas y demás organizaciones de la sociedad civil, teniendo en cuenta que la persona y la sociedad son el fin supremo del Estado, fomentando la afirmación de una cultura democrática y tolerante, que promueva una ciudadanía consciente de sus derechos y deberes.

TERCERA POLÍTICA REGIONAL

Democratización de la actividad pública 

Nos comprometemos a promover la participación ciudadana para la toma de decisiones públicas, mediante los mecanismos establecidos y por establecer de participación.
Con este objetivo el Gobierno Regional, favorecerá la participación de la ciudadanía para la toma de decisiones públicas a través de los mecanismos constitucionales y legales, y de las organizaciones representativas de la sociedad. 

CUARTA POLÍTICA REGIONAL 

Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación 

Nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la promoción de la igualdad de oportunidades, reconociendo que en nuestra región existen diversas expresiones de discriminación e inequidad social, en particular contra la mujer, la infancia, los adultos mayores, las personas con discapacidad y las personas desprovistas de sustento, entre otras. 
Con este objetivo, el Gobierno Regional, fortalecerá la participación de las mujeres como sujetos sociales y políticos que dialogan y conciertan con el gobierno y la sociedad civil, promocionando la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, es decir, equidad de género, y desarrollando sistemas que permitan proteger a personas discriminadas o excluidas.

QUINTA POLÍTICA REGIONAL

Acceso a una educación integral y de calidad 

Nos comprometemos a promover el acceso irrestricto a una educación integral y de calidad que promueva la equidad entre hombres y mujeres, afiance los valores democráticos y prepare ciudadanas y ciudadanos para su incorporación activa a la vida social. Reconoceremos la autonomía en la gestión de cada escuela, en el marco de un Proyecto Educativo Regional inclusivo. 

Con este objetivo el Gobierno Regional, afianzará la educación básica de calidad, relevante y adecuada para niñas, niños y adolescentes dentro del Plan Regional por la Infancia y la Adolescencia, respetando la libertad de opinión y credo, fortalecerá las iniciadas gestiones de puesta en marcha de la Universidad Nacional de Moquegua a fin de dotar a la región de un centro de estudios superiores universitarios público supeditado a los avances mundiales de ciencia y tecnología, y elevando la calidad profesional de nuestros profesionales.

SEXTA POLÍTICA REGIONAL 

Acceso a los servicios de salud y a la seguridad social y ambiental

Nos comprometemos a asegurar las condiciones para un acceso a la salud en forma gratuita, continua, oportuna y de calidad, con prioridad en las zonas de concentración de pobreza y en las poblaciones más vulnerables de nuestra región andina, comprometiéndonos a promover la participación ciudadana en la gestión y evaluación de los servicios públicos de salud.

Con este objetivo el Gobierno Regional, ampliará el acceso al agua potable y al saneamiento básico y controlará los principales contaminantes ambientales, ampliando y descentralizando los servicios de salud, especialmente en las áreas más pobres de la región, priorizándolos hacia las madres, niñas, niños, adultos mayores y personas con discapacidad fortaleciendo las redes sociales en salud, garantizando y facilitando la participación ciudadana y comunitaria en el diseño, seguimiento, evaluación y control de las políticas de salud, en concordancia con los planes concertados locales y regionales correspondientes, incrementando progresivamente las asignaciones a proyectos sociales.

SEPTIMA POLÍTICA REGIONAL 

Acceso al empleo, digno y productivo 

Nos comprometemos a promover y propiciar, en el marco de la economía social de mercado que nos encontramos inmersos, la creación de puestos de trabajo en concordancia con los planes de desarrollo regional y locales. Asimismo, nos comprometemos a mejorar la calidad del empleo, con ingresos y condiciones adecuadas, para permitir una vida digna. 
Con este objetivo el Gobierno Regional, fomentará la concertación entre el Estado, Empresa y Universidad para alentar la investigación, la innovación y el desarrollo científico, tecnológico y productivo, que permita incrementar la inversión pública y privada, el valor agregado de nuestros productos primarios y la empleabilidad de las personas, lo que supone el desarrollo continuo de sus competencias personales, técnicas y profesionales y de las condiciones laborales. 

Asimismo, desarrollará políticas regionales de programas de promoción a la micro, pequeña y mediana empresa con énfasis en actividades productivas y en servicios sostenibles de acuerdo a sus características y necesidades que faciliten su acceso a mercados, créditos, servicios de desarrollo empresarial y nuevas tecnologías, y que incrementen la productividad, asegurando que ésta redunde a favor de los trabajadores. Promoverá la utilización de mano de obra local en las inversiones y la creación de plazas especiales de empleo para las personas con discapacidad, promoviendo y protegiendo adecuadamente los derechos de los trabajadoras de todos los gremios laborales.

OCTAVA POLÍTICA REGIONAL 

Reducción de la pobreza

Nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la lucha contra la pobreza y a la reducción de la desigualdad social, aplicando políticas integrales y mecanismos orientados a garantizar en nuestra Región la igualdad de oportunidades económicas, sociales y políticas. Asimismo, nos comprometemos a combatir la discriminación por razones de inequidad entre hombres y mujeres, origen étnico, raza, edad, credo o discapacidad. En tal sentido, privilegiaremos la asistencia a los grupos en extrema pobreza, excluidos y vulnerables. 

Con este objetivo y partiendo de un enfoque de desarrollo humano sustentable, con equidad entre hombres y mujeres, sin discriminación, y en forma descentralizada, el Gobierno Regional: (a) promoverá la producción, el desarrollo empresarial local y el empleo; (b) fortalecerá las capacidades locales de gestión que promuevan el acceso a la información, la capacitación, la transferencia tecnológica y acceso al crédito; (c) asignará recursos crecientes de inversión social en educación y salud para maximizar la eficiencia de los programas, orientándolos hacia las personas de mayor pobreza; (d) fomentará el desarrollo institucional, la eficacia, la equidad y la transparencia del estado en el uso de los recursos en general y, especialmente, en aquellos orientados a programas de reducción de la pobreza, propiciando el concurso y la vigilancia de la sociedad civil; y (e) fomentará una cultura de prevención y control de riesgos y vulnerabilidades ante los desastres, asignando recursos para la prevención, asistencia y reconstrucción. 

NOVENA POLÍTICA REGIONAL 

Protección y promoción de la niñez, la adolescencia y la juventud. 

Nos proponemos, garantizar el bienestar, el desarrollo integral y una vida digna para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, en especial de aquellos que se encuentran en situación de riesgo, pobreza y exclusión. Promoveremos espacios institucionales y entornos barriales que permitan la convivencia pacífica y la seguridad personal, así como una cultura de respeto a los valores morales, culturales y sociales. 

Con este objetivo el Gobierno Regional, fortalecerá la participación y el liderazgo de las niñas, niños y adolescentes en sus centros educativos y otros espacios de interacción, garantizando el acceso de las niñas, niños y adolescentes a una educación y salud integrales, al enriquecimiento cultural, la recreación y la formación en valores a fin de fortalecer su autoestima, personalidad y el desarrollo de sus habilidades, apoyando la inversión privada y pública en la potenciación de las diferentes disciplinas deportivas y consolidación de espacios de recreación y cultura para los jóvenes, en especial de las zonas andinas, alejadas y pobres.

DECIMA POLÍTICA REGIONAL 

Afirmación de nuestra identidad regional 

Nos comprometemos a consolidar una región integrada, respetuosa de sus valores, de su patrimonio y de su diversidad étnica y cultural, vinculada al mundo y proyectada hacia el futuro. 

Con este objetivo, el Gobierno Regional: a) promoverá la protección y difusión de la memoria histórica de la región; b) desarrollará acciones que afirmen las coincidencias y estimulen la tolerancia y el respeto a las diferencias, para la construcción de una auténtica unidad entre todos los moqueguanos; y c) promoverá una visión de futuro ampliamente compartida, reafirmada en valores que conduzcan a la superación individual y colectiva para permitir un desarrollo regional armónico y abierto al mundo. 
DECIMA PRIMERA POLÍTICA REGIONAL 

Institucionalización del diálogo y la concertación 

Nos comprometemos a fomentar el diálogo y la concertación entre todas las organizaciones, tanto políticas como de la sociedad civil, reconociendo y fortaleciendo el espacio natural de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza, en base a la tolerancia, la afirmación de las coincidencias y el respeto a las diferencias de identidad, garantizando las libertades de pensamiento y de propuesta.

Con este objetivo el Gobierno Regional, promoverá y consolidará una cultura de diálogo y concertación, institucionalizando los canales y mecanismos de participación ciudadana que contribuyan al mejor ejercicio de las funciones ejecutivas en los diferentes niveles, fomentando la concertación en los procesos de prospectiva regional, formulación presupuestal y planeamiento estratégico. 

DECIMA SEGUNDA POLÍTICA REGIONAL 

Política para el desarrollo y la integración 

Nos comprometemos a llevar a cabo una política al servicio del desarrollo, que promueva una adecuada inserción de la región en el mundo y en los mercados internacionales, a través de una estrecha vinculación entre la acción y las prioridades regionales de desarrollo, garantizando una política basada en el diálogo entre las instituciones del estado, las organizaciones políticas y las demás organizaciones de la sociedad civil.
Con este objetivo el Gobierno Regional, fomentará la creación de identidades y capacidades de iniciativa, negociación y diálogo, que permitan condiciones más equitativas y recíprocas de participación en los procesos e impulsará activamente el desarrollo sostenible de los distritos y las provincias más necesitadas de nuestra región, siendo instrumento de los objetivos de desarrollo, expansión comercial, captación de inversiones y de recursos. 
DECIMA TERCERA POLÍTICA REGIONAL 

Gobierno en función de objetivos a través del planeamiento estratégico, la prospectiva regional y procedimientos transparentes.

Nos comprometemos a impulsar nuestras acciones sobre la base del planeamiento estratégico, que permita orientar los recursos y concierte las acciones necesarias para alcanzar los objetivos regionales de desarrollo, crecimiento y adecuada integración. 

Con este objetivo el Gobierno Regional: (a) fortalecerá el planeamiento estratégico sectorial e institucional, con una clara fijación de objetivos generales y objetivos específicos que establezcan metas a corto, mediano y largo plazo, así como los indicadores de medición correspondientes; (b) promoverá que la gestión alcance los objetivos establecidos en los planes estratégicos, respaldada por un sistema de control del cumplimiento de los objetivos y las metas presupuestarias; (c) garantizará el informe periódico de la gestión del gobierno regional sobre el avance del cumplimiento de los objetivos trazados; y (d) promoverá que los funcionarios públicos orienten su gestión hacia el logro de las metas establecidas y que sean permanentemente capacitados en el desarrollo de las habilidades y los atributos necesarios para alcanzarlos. 

DECIMA CUARTA POLÍTICA REGIONAL

Descentralización pública, económica y administrativa para propiciar el desarrollo integral, armónico y sostenido de la Región.

Nos comprometemos a desarrollar una integral descentralización pública, económica y administrativa, a través de la delegación efectiva de funciones estando atentos a cualquier indicio de fomento de centralismo regional, con el fin de fortalecer y propiciar el crecimiento de la economía regional. 

Con ese objetivo, el Gobierno Regional, apoyará el fortalecimiento y empoderamiento de los funcionarios de la administración pública y prioritariamente de la ciudadanía, al institucionalizar la participación ciudadana en las decisiones públicas, económicas y administrativas y promoviendo la eficiencia y transparencia en la regulación y provisión de servicios públicos, así como en el desarrollo de infraestructura en todo el ámbito regional.

DÉCIMA QUINTA POLÍTICA REGIONAL 

Eficiencia, competitividad, productividad y formalización de la actividad económica 

Nos comprometemos a incrementar la competitividad de la Región con el objeto de alcanzar un crecimiento económico sostenido que genere empleos de calidad e integre exitosamente a Moquegua a  la Macro Región Sur, al Perú y al Mundo. 

Con este objetivo el Gobierno Regional buscará mejorar la competitividad de todas las formas empresariales, incluyendo la de la pequeña y micro empresa, minera, agrícola y comercial, que corresponde no solo a un esfuerzo del Gobierno Regional sino también a un esfuerzo de toda la sociedad y en particular de los empresarios y los trabajadores, y que permitirá promover el acceso a una educación de calidad, una gestión ambiental favorable y un clima político estable para la inversión privada así como para la gestión tanto pública como privada. Asimismo, nos comprometemos a promover y apoyar los esfuerzos de formalización de las actividades y relaciones económicas en todos los niveles. 

DÉCIMA SEXTA POLÍTICA REGIONAL 

Desarrollo sostenible y gestión ambiental 

Nos comprometemos a consolidar una política de defensa del medio ambiente integrándola a políticas económicas, sociales, culturales y de ordenamiento territorial, en el objetivo de contribuir a superar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible de Moquegua. Nos comprometemos también a institucionalizar la gestión ambiental, pública y privada, para proteger la diversidad biológica, facilitar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, asegurar la protección ambiental y promover centros poblados y ciudades sostenibles, lo cual ayudará a mejorar la calidad de vida, especialmente de la población más vulnerable de nuestra Región.

Con ese objetivo el Gobierno Regional, fortalecerá la institucionalidad de la gestión ambiental optimizando la coordinación entre la sociedad civil, la autoridad ambiental nacional y la potenciada autoridad ambiental regional, en el marco de un sistema regional de gestión ambiental, promoviendo la participación responsable e informada del sector privado y de la sociedad civil en la toma de decisiones ambientales y en la vigilancia de su cumplimiento.

DECIMA SEPTIMA POLÍTICA REGIONAL 

Política de desarrollo agrario, rural y minero

Nos comprometemos a impulsar el desarrollo agrario, rural y minero de la región, que incluya a la agricultura, ganadería, acuicultura, agroindustria, minería y a la explotación forestal sostenible, para fomentar el desarrollo económico y social de dichos sectores. Dentro de nuestro rol promoveremos la rentabilidad y la expansión del mercado de las actividades agrarias, impulsando su competitividad con vocación exportadora y buscando la mejora social de la población rural. 

Con este objetivo el Gobierno Regional, apoyará la expansión de la frontera agrícola y el incremento de la producción agraria y acuícola, poniendo especial énfasis en la productividad, la promoción de productos de exportación con creciente valor agregado, desarrollará la infraestructura de riegos, los sistemas de regulación y distribución de agua, mejora de suelos, apoyando la modernización del agro y la agroindustria, fomentando la investigación genética, el desarrollo tecnológico y la extensión de conocimientos técnicos así como promoviendo los servicios de transporte, electrificación, comunicaciones, almacenaje y conservación de productos agrarios
DECIMA OCTAVA POLÍTICA REGIONAL  

Desarrollo de infraestructura vial, portuaria y agrícola
Nos comprometemos a promover y consolidar una región integrada con especial énfasis en la ejecución de obras de infraestructura vial y agrícola, con prioridad en las zonas de concentración de mayor pobreza, que posibilite la integración de las principales ciudades y pueblos de la Región; así mismo, consolidar los corredores económicos de integración de la Región y especialmente los corredores transversales, incrementando y mejorando nuestra infraestructura portuaria que permitirá generar condiciones y ventajas competitivas para la inversión pública y privada y en consecuencia, la creación de parques industriales para la pequeña, mediana y gran industria.
Políticas Globales

[image: image1.emf]1. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO REGIONAL

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Potenciar los sectores sociales y economicos de la region

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

2. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA DESARROLLO URBANO RURAL

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Plan de desarrollo de crecimiento economico rural

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

Plan de desarrollo apoyo a la PYMES 

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

3. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS

Fomentar la aplicación de politicas de disminucion de la pobreza extrema en la Region Moquegua

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Fomentar el crecimiento de la inversion privada (pleno empleo)

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

Crear espacio de desarrollo exonomico alternativo al poblador .

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

Conseguir una adecuada  transferencia de competencias del gobierno central con el respaldo financiero 

necesario.

115,000,000

Plan Maestro de integracion espacial regional

Crear las condiciones necesarias para la integracion regional 

interna

12,000,000

250,000,000

25,000,000

25,000,000

45,000,000

25,000,000

PLAZO DE EJECUCION COSTO APROXIMADO

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

FORMULACION DE PROPUESTAS

Conseguir una adecuada organizacion y ordenamiento espacial entre las zonas urbanas y rurales tendiente al 

desarrollo integral


[image: image2.emf]4. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA LA MUJER EL NIÑO Y LA JUVENTUD

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- RECURSOS ORDINARIOS

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- RECURSOS ORDINARIOS

5. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA RECREACION Y DEPORTES

Fomentar el deporte creando los espacios necesarios para el desarrollo de actividades alternativas

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de desarrollo de la actividad deportiva(infraestructura)

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

Programa de fomento a la recreacion y deporte

X X X X

6. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA PARTICIPACION CIUDADANA

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

Desarrollo de espacios de concertacion ciudadana

X X X X

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

Fomentar espacios de participacion de la sociedad civil en la priorizacion, seguimiento y evaluacion de las  

intervenciones de la Region Moquegua

FORMULACION DE PROPUESTAS

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

175,000,000

80,000,000

CANON Y REGALIAS MINERAS

Proteccion al grupo  y  fomento al desarrollo de capacidades humanas para la mujer, el niño y el adolescente 

Diseñar politicas de intervencion para la proteccion de la mujer , el 

niño y la juventud

Programa de capacitacion integral al grupo de riesgo mujer niño y 

juventud.

75,000,000

25,000,000

Programa de  intervencion de la sociedad civil  en las acciones del 

Gobierno Regional

28,000,000

25,000,000

CANON Y REGALIAS MINERAS


Políticas Multisectoriales:

[image: image3.emf]1. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA CIENCIA Y TECNOLOGIA

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de competitividad regional

X X X X

X X X X

2. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SEGURIDAD CIUDADANA

Dotar de los recursos necesarios a  la poblacion a fin de crear un marco de seguridad interna 

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

X X X X

X X X X

3. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA INTEGRACION

Crear la interconexion vial y economica  necesaria de los pueblos conformantes de la Region Moquegua

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa Regional de mejoramiento de la infraestructura vial

X X X X

Programa de articulacion economica regional

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

FORMULACION DE PROPUESTAS

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

28,000,000

25,000,000

Establecimiento de ferias regionales  y estimulos a la innvacion 

tecnologica

Propiciar el desarrollo de actividades enmarcadas en la investigacion orientadas a la innovacion y creatividad. 

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS

PLAZO DE EJECUCION

8,000,000

Programa de equipamiento basico a las Juntas Vecinales  en 

materia de seguridad 

8,000,000

500,000

3,000,000

COSTO APROXIMADO

Programa de capacitacion a la poblacion en seguridad ciudadana


[image: image4.emf]4. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA RELACIONES INTERNACIONALES

Sostener una politica de hermanamiento con instituciones similares en paises vecinos

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

X X X X

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS

CANON Y REGALIAS MINERAS- DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

2,000,000

4,000,000

Establecimiento de convenios internacionales para el crecimiento 

autosostenido

Programa de elaboracion de proyectos con Cooperacion 

Internacional


Políticas sectoriales:

[image: image5.emf]1. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR AGRARIO

Propiciar y promover el crecimiento de la actividad agraria en la Region Moquegua

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa Regional de Desarrollo Agropecuario

X X X X

X X X X

2. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR PESQUERO

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de infraestructura pesquera

X X X X

Programa de promocion y  crecimiento de la pesca artesanal

X X X X

3. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR MINERO

Llevar a cabo programas de promocion a la pequeña y mediana mineria

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de fomento de la pequeña y mediana minería 

X X X X

X X X X

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

FORMULACION DE PROPUESTAS

PLAZO DE EJECUCION COSTO APROXIMADO

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

3,000,000

Programa de promocion a los cultivos alternativos fortaleciendo 

cadenas de produccion

3,000,000

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

2,000,000

3,000,000

5,000,000

2,800,000

Promover la actividad pesquera brindando infraestructura adecuada para el mejoramiento de la oferta de 

servicios

Programa de promoción de artesanía en materiales metálicos y 

no metálicos.

Programa de capacitación para la explotación racional de 

recursos mineros.

3,200,000


[image: image6.emf]4. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR ENERGIA 

Dotar a las localidades de redes de energia en convenio con instituciones encargadas

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programas de desarrollo energetico

X X X X

Programa de crecimiento energeico de la Region

X X X X

5. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA

Promover la asistencia tecnica en materia productiva industrial

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

X X X X

X X X X

6. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR TURISMO

Recuperar la vocacion turistica de las  diferentes potencialidades turisticas 

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de desarrollo turistico

X X X X

Creacion de circuitos y puesta en valor de monumentos 

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

2,000,000

1,500,000

4,000,000

2,500,000

COSTO APROXIMADO

3,500,000

2,100,000

Programa de infraestructura Industrial.

Promocion y fomento de los  activos productivos


[image: image7.emf]7. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR COMERCIO

Promover y crear espacios de crecimiento economico productivo

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de articulacion estrategica regional

X X X X

X X X X

8. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Promover la articulacion  espacial en materia de vias de integracion 

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa regional de infraestructura vial

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

9. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR EDUCACION

Mejorar  y ampliar las intervenciones en proyectos educativos

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa Regional de desarrollo educativo

X X X X

Desarrollo de capacidades educativas

X X X X

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

55,000,000

110,000,000

14,000,000

4,000,000

800,000

COSTO APROXIMADO

Articular espacios de intercambio de bienes y darle valor 

agregado a la materia prima 


[image: image8.emf]10. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

X

POLITICA ESPECIFICA SECTOR CULTURA

Crear espacios de difusion y promocion al arte  y sus manifestaciones 

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de identificacion  de valores en el arte

X X X X

Programa de difusion artistica (infraestructura)

X X X X

11. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

POLITICA ESPECIFICA SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Proyectos de mitigacion y prevencion de desastres naturales

X X X X

Programa Regional de Salud y saneamiento

X X X X

12. POLITICA GENERAL

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL

POLITICA ESPECIFICA SECTOR RECREACION Y DEPORTE

Fomentar el deporte creando los espacios necesarios para el desarrollo de actividades alternativas

PROPUESTA

PROBABLE FUENTE FINANCIAMIENTO

Programa de desarrollo de la actividad deportiva(infraestructura)

X X X X

Programa de fomento a la recreacion y deporte

X X X X

EN ESTE PLAN SE ENCUENTRA PRIORIZADO EL SECTOR EDUCACION  

PARA VISUALIZAR LOS PROYECTOS QUE CONFORMAN LOS  PROGRAMAS VISUALIZAR LA HOJA DE PROYECTOS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

CANON Y REGALIAS MINERAS

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

COSTO APROXIMADO PLAZO DE EJECUCION

1,500,000

850,000

3,000,000

12,000,000

75,000,000

80,000,000

Brindar un servicio con calidez, eficiencia y oportunidad en los diferentes establecimientos que ofertan el servicio


